
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2024-0285-O

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2024

Asunto: Mesa de Trabajo sector Lucha de los Pobres viernes 6 de septiembre del 2024 a las 14h30
 
 
Señor Magíster
Cristian Marcelo Torres Obando
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito dirigirme a usted, a fin de poner en su conocimiento el Oficio S/N,
recibido mediante correo electrónico, con fecha 20 de agosto de 2024, suscrito por el señor Kevin Balarezo,
Presidente del barrio, quien en su parte pertinente señala: 
  
“…solicito que por su intermedio pueda solicitar una nueva mesa de trabajo lo más pronto posible en donde
podamos contar con su presencia y no de su delegado y la de los gerentes de las empresas metropolitanas que
mencionaré más adelante, pero de manera indelegable, especialmente al de la EMPRESA
METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS puesto que es con la que más problemas
siempre tenemos por el mismo hecho de que a las mesas de trabajo envían a cualquier delegado o asistente
que no sabe ni lo que tiene que hacer después y cuya falta de acción nos ha mantenido estancados en los
problemas que nos suscitan hasta este momento. 
…”   
  
Por lo antes expuesto, y por tratarse de un tema que es necesario coordinarlo desde la Administración a su
cargo, solicito a usted, se convoque a una mesa de trabajo en mi despacho, el día viernes 6 de septiembre del
2024 a las 14h30 con la presencia del señor Administrador de manera indelegable; funcionarios responsables de
la Unidad de Seguridad de la Administración Zonal Eloy Alfaro; EPMMOP; EPMAPS y Agencia Metropolitana
de Control.
 
Pedido que lo realizo en uso de las atribuciones legales, que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
 
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera incansable por todos los
quiteños y por el engrandecimiento de nuestra ciudad
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA  

Anexos: 
- Oficio 4 - AnaliÌa Ledesma (1).pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2024-0285-O

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2024

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Kevin Andres Balarezo Plaza
Representante
BARRIO LUCHA DE LOS POBRES
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